
REF: EJECUTIVO SINGULAR  
RAD: 2013-00008-00 
DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DDO: JOSE RAMON VEGA QUIÑONEZ 

 
CONSTANCIA: Al despacho del señor juez para lo que se sirva ordenar informando que no 
se presentó objeción alguna a la liquidación del Crédito. 
 
 
Puerto Santander, 18 de febrero de 2022 
 
 
El secretario, 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO SANTANDER N.S. 
Radicado: 5455-340-89-001-2013-00008-00 

Puerto Santander, veintiuno (21) de Febrero de dos mil veintidós  

 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado judicial de la parte demandante, se encuentra conforme a derecho, y que, dentro 
del término de su traslado, no se presentó objeción de ninguna naturaleza, el despacho le 
imparte su aprobación. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Leonardo Fabio Niño Chia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 1 Promiscuo Municipal 

Puerto Santander - N. De Santander 
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